
ORDINARIO N° 2017 00513 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando, que el expediente 

fue desarchivado, se encuentra de manera híbrida y la apoderada del 

demandante solicitó entrega del título judicial, (dtos. 02 y 03 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INFORMA que dentro 

del balance del juzgado ni en el expediente, obra relación de título alguno 

consignado por la demandada Colpensiones a favor del demandante.  

 

Por lo anterior, REGRESEN al archivo las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



ORDINARIO N° 2017 00513 00 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/06/2021 09:12:44 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO 2018 00184  00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la activa allegó memorial 

pendiente por resolver, (dto. 16 E.E.). Sírvase proveer. 
 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) SERGIO ANDRÉS MARÍN 

RIVERA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.010.233.539 

estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de los 
Andes, para actuar como APODERADO (A) de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Y como quiera que no hay solicitud para continuar la ejecución total o parcial 
de la sentencia, regresen al archivo las presentes diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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ORDINARIO N° 2019 00308 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 
Despacho informando que, el apoderado de la parte demandante allegó 
memorial en el que solicita el desarchive del proceso para proceder a 
notificar a la parte demandada, (dto. 03 E.E.). Sírvase proveer. 
EP 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho considera, que 
si bien la parte demandante solicita el desarchive del proceso, con la 
finalidad de notificar a los demandados; lo cierto es que no ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto que admitió la demanda de fecha 
doce (12) de junio de 2019, providencia en la que se ordenó la notificación 
personal del auto admisorio a la parte demandada, (01-fls. 30 y 31 pdf.). 
Por lo tanto, no se reactiva el proceso 2019-00308. 
 
En firme esta providencia, regresen al archivo las presentes diligencias. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2019 00346 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 
Despacho informando que, el apoderado de la parte demandante allegó 
memorial en el que solicita el desarchive el proceso para proceder a notificar a 
la parte demandada, (dto. 03 E.E.). Sírvase proveer. 
EP 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho considera, que 
si bien la parte demandante solicita el desarchive del proceso, con la 
finalidad de notificar a los demandados; lo cierto es que no ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto que admitió la demanda de fecha 
veintidós (22) de mayo de 2019, providencia en la que se ordenó la 
notificación personal del auto admisorio a la parte demandada, (01-fls. 36 
y 37 pdf.). Por lo tanto, no se reactiva el proceso 2019-00346. 
 
En firme esta providencia, regresen al archivo las presentes diligencias. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2019 00772 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 
Despacho de la Señora Juez, informando que, las partes allegaron nuevo 
número de cuenta en donde se consignaría el emolumento conciliado, (dtos. 
19 a 21 pdf).  Sírvase proveer. 
EP 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente las 
documentales allegadas por las partes vistas en los documentos 19 a 21 del 
expediente electrónico. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso no existe trámite pendiente 
por evacuar, dese cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de calenda 
04 de mayo de 2021 (dto. 18 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas 
desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019 00772 00 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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ORDINARIO N° 2020 00344 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la 

parte actora allegó notificación personal prevista en el art. 8 del Decreto 806 

de 2020, (dtos. 11 E.E.). Así mismo, que la parte demandada allegó contrato 

de transacción, (dto. 12 E.E.) Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA ESCALIBUR LTDA., el día 10 de junio 

de 2021, de conformidad con el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 

de 20201 y la documental vista en el archivo 11 del expediente electrónico. 

 

CORRER TRASLADO de la documental vista en el archivo 12 del expediente 

electrónico, a la parte demandante, por el término de tres (03) días, en 

virtud a lo previsto en el artículo  312 del Código General del Proceso. 

 

Una vez cumplido lo anterior, INGRESEN inmediatamente al Despacho las 

presentes diligencias. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 Declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción de acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2020 00344 00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
95489ffd1a0a0fffc15cfdb1c28dea7f9d7e558ee8620de6bbe598c451aa12

f0 
Documento generado en 28/06/2021 09:13:07 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



ORDINARIO N° 2021 00029 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2021, pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la sociedad 

demandada SICTE S.A.S., se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, a través de su apoderado general (dto. 12 E.E.), adicionalmente, el 
apoderado solicita se le reconozca personería jurídica para actuar, (12- fl. 02 

pdf). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
FACULTAR al Sr. GUSTAVO LONDOÑO GIRALDO, identificado con C.C. N° 
10.057.762, en calidad de apoderado general de la empresa demandada SICTE 

S.A.S., según el certificado de existencia y representación (12 - fls. 3 a 15 pdf ) 

para que actué en nombre y causa propia. 
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MARTES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2021, A LA HORA 
DE LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 

CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; 
se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; 

se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el FALLO que en derecho 

corresponda. 
 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 
TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 
a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00029 00 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 
Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
befaba326a330e22438d26fe2ff1032a850c8c3f78183967af42519c023a32

78 
Documento generado en 28/06/2021 09:13:10 a. m. 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2021 00345 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

la parte demandante no presentó escrito de subsanación de demanda 

dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 
DEMANDA instaurada por DARIO PRADO CADENA. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 
 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7c6eb8f1b66c5bd821c81d27c45e76085f66e7947be3ea4413f600e4eec
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ORDINARIO 2021 00366 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

la parte demandante no presentó escrito de subsanación de demanda 

dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 
DEMANDA instaurada por ADMINISTRADORA COUNTRY S.A. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 
 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2021 00370 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

la parte demandante no presentó escrito de subsanación de demanda 

dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 
DEMANDA instaurada por JUAN CAMILO ESPINOSA GARCÍA. 
 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 
En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 
 
 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043 
HOY 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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